
ASOCIACIÓN PAMPEANA DE HOCKEY                                                  19 diciembre de 2025 
TRIBUNAL DE DISCIPLINA 
Resolución N.° 25/2025 
 
Partido de referencia: La Barranca vs. Estudiantes 
Categoría: Sub 16 
Jugadora: Alomar, Agostina – N.° 12 
Club: Estudiantes 
VISTO: 
El informe arbitral elevado por el Sr. Agustín Bernini con motivo del encuentro disputado 
entre La Barranca y Estudiantes, correspondiente a la categoría Sub 16, en el cual se 
consigna la expulsión de la jugadora Agostina Alomar, N.° 12 del Club Estudiantes; y el 
descargo presentado por la mencionada jugadora, con el acompañamiento de su 
progenitor; 
CONSIDERANDO: 
Que conforme el reglamento vigente, la tarjeta roja aplicada por el árbitro genera 
automáticamente la sanción prevista, sin que este Tribunal se encuentre habilitado para 
revisar el mérito, oportunidad o conveniencia de la decisión arbitral adoptada en el campo 
de juego; 
Que la competencia de este Tribunal se limita, exclusivamente, a evaluar si la conducta 
informada amerita la imposición de una sanción adicional a la automática, conforme a la 
gravedad del hecho, sus circunstancias y los antecedentes del/la jugador/a; 
Que del análisis del informe arbitral surge que la conducta atribuida a la jugadora no reviste 
entidad suficiente como para justificar la aplicación de una sanción superior a la automática, 
no describiéndose actos de violencia, agresión directa, reiteración de conductas 
antirreglamentarias ni circunstancias agravantes; 
Que asimismo se pondera que la jugadora no registra antecedentes disciplinarios, 
tratándose además de una deportista de categoría formativa (Sub 16), circunstancia que 
impone una valoración prudente y proporcional del hecho; 
Que consta que, como consecuencia de la expulsión, la jugadora se vio impedida de 
participar del encuentro disputado el día 13/12/2025, correspondiente a la Primera 
División A entre Estudiantes y Ferro de Pico, lo que importa el efectivo cumplimiento de 
una fecha de suspensión; 
Que el art. 45 del Reglamento del Tribunal de Disciplina, en su aclaración final, establece 
que la sanción se tendrá por cumplida en la fecha y en todas las categorías o funciones en 
las que el/la jugador/a participe; 
Que, en consecuencia, corresponde aplicar únicamente la sanción automática de una (1) 
fecha de suspensión, teniéndola por cumplida, y no imponer sanción adicional alguna; 
POR ELLO, 
EL TRIBUNAL DE DISCIPLINA 
RESUELVE: 
ARTÍCULO 1°: Aplicar a la jugadora Agostina Alomar, N.° 12 del Club Estudiantes, la sanción 
de una (1) fecha de suspensión, conforme lo previsto reglamentariamente. 



ARTÍCULO 2°: Tener por cumplida la sanción impuesta con la inasistencia al encuentro 
disputado el día 13 de diciembre de 2025, correspondiente al partido Estudiantes (Primera 
División A) vs. Ferro de Pico. 
ARTÍCULO 3°: No aplicar sanción adicional alguna, por no configurarse en el caso 
circunstancias que así lo justifiquen. 
ARTÍCULO 4°: Notificar al Club Estudiantes y archivar. 
  
 


